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NOTA VERBAL DE PECHA 24 DE JULIO DE 1991 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR LA MISION PERMANENTE DEL JAPON 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Reprearntante Permanente del Jap6n ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
hacer referencia a la ;r&a del Secretario General SCPC/7/91/91 (4-l) de 3 de 
julio da 1991, en que se solicita informacibn respecto de la aplicación de las 
disposiciones del párrafo 4 de la resolución 700 (1991) del Consejo de 
Seguridad, de 17 de junio de 1991. 

tl Representante Permanente tiene el agrado de informar al Secretario 
General de lo siguiente: 

1. Rl Gobierno del Jap¿n, en consonancia con loa Tres Principios sobre 
txportacionea de Armas aprobados en 1967 y las Directrices Generales sobre 
trportacionea de Armas aprobadas ea 1976 (vhae el 8ae%o), adopta una posición 
muy estricta con respecto a la l rportacián de armas y equipo relacionado con 
la producción de armas, y prácticamente prohíbe dicha exportación l todas lar 
regiones de1 mundos 

2. Además, en agosto do 1990, el Gobierno del J8p¿n tomó las l iguienter 
medida* para acater l atrictunente la reaoluci6n 661 (1990) del Conaejo de 
Ieguridad, de 6 de agosto da 19901 

1) Las eaportaciones de todor loa productos al Iraq quedaron sujetas a 
la l probmiáa del Winirtro de Industria y Comercio Internacionalt 
por lo tanto se prohiba practicamente toda actividad comercial (con 
la l xcepci&n, por razonea humanitarias, de lar relacionadas con los 
aarvicior midicoa y otros servicios afines y loa PrOduCtOS 
alimntarior báoicor); 

2) Lar transacciones relativa6 a rervicior con el Iraq quedaron sujetas 

a la aprobación del Ministro de Indurtria y Comercio Internacional o 
del Ministro de Hacienda; por lo tanto ae prohíbe prácticamente ese 
tipo de transacciones; 
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3) Se prohíbe toda partioipaci¿n da nacionales da1 Japón y de buques 
que naveguen bajo 01 pabellón del Japón en traasaaciones 
relaaionadar son aargamnto procedente del Iraq o que vaya destinado 
a eae pairr, 

3. Bn aontiocuoncia el gobierno del Japbn aumplr estriatanwntr todas laa 
obligaaionoa ertablraidar en el pbrrsfo 24 de la rerolucióa 887 (1991) del 
Coasojo de Segurida& do 3 de abril de 1991 y8 por lo tanto, no se necesitan 
mbidar adioionalw para 01 aumplimiento de diahar obligaoiona8. 
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ANEXO 

Tres P-i08 sobre Em.W de Armas 

El 21 de abril de 1967, el Primer Miniutro Eisak-d Sato expuso 108 
Tres Principio8 que rigen la8 exportaaiones de armas, en el período de 
resiones de la Dictar 

En principio no se permitirá la erportaai¿n de armas a los aiguientea 
paísea: 

1) Paí8es del bloque aomuniatat 

2) Pairen sujetos a embargo8 de exportaciones de armas en las 
rraolucioneo del Con8ejo de Seguridad de las Naciones Unida8t y 

3) País08 envueltos en conflicto8 internacional08 0 paí8es que tienen 
probabilidades de participar on eaor conflictos, 

El 27 de febrero de 1976, 01 Primer Ministro Takeo Miki anunció la8 
Diroctriaoa C3oaoralo8 do1 Gobierno sobro la8 Exportaciones da Armas, en el 
perkdo de 8eriones de la Dieta8 

1) 11 Gobiorno, on aonaonanaia con la posición del Japbn de nacith 
amante da la pas, ha actuado cuidadoramonte en lo rofwanto a lar 
l xportacioaoa do armas con 01 fin de evitar toda coatribucián 
poaiblo a un conflicto intoraacioaal. El Gobierno, aequirá 
observando esa actitud y no promoverá la8 exportaciones de armaa, de 
conformidad con lar riguiontea Directriceó Generales: 

i) Mo so permitirán las exportaciones de armas a lar regiones 
l apacíficadaa en loa Trma Principioa; 

íi) So witarín lar l qmrtacionor da armas l otras rogionea, da 
acuerdo con 01 aapíritu de la Constitución y la ley aobro 
Control da 3iviaar y Comercio txtoriort 

ííi) La l xportacidn de equipo relacioaado con la producción de armas 
se tratará de manera análoga a la que se tratan “laa armas”, 

2) ta 01 contexto do loa ‘Tte8 Principios, por “armar” ae entiende “1~s 
artículos que utílísan la8 fuerzas militares y que 80 emplean 
di rectamente en combate”. 


